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2519

ANUNCIO
PARA NOTIFICAR EL EMBARGO DE DINERO DEPOSITADO EN

CUENTA CORRIENTE
No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal al deu-

dor que posteriormente se relaciona, a pesar de haberlo intentado en la forma
debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el artículo 105,6 de la
Ley 230/1963, de 28 de Diciembre, General Tributaria a efectuar la citada notifi-
cación, mediante el presente anuncio.

En el expediente administrativo de apremio que esta Administración instru-
ye se procedió, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley
General Tributaria y 120 del Reglamento General de Recaudación, contra el deu-
dor relacionado al pie del presente anuncio, al Embargo de dinero en cuentas
abiertas en las Entidades de depósito, por las cantidades que igualmente se indi-
can.

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesorería de
la Excma Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la recepción de la presente notificación. Podrá interponer Re-
curso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el plazo de
seis meses contados desde el día siguiente en que el recurso debe entender se
desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que considere procedente.
El Procedimiento de Apremio solamente se suspenderá en los casos y condi-

ciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General

Tributaria, se advierte al deudor que debe comparecer en el expediente ejecutivo
que se sigue. Transcurridos diez días desde la publicación del presente anuncio,
sin personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas las sucesivas
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento.

Num. de Embargo: 275/2004
DATOS DE LA DEUDA
NÚM. EXPTE: 452/2003
DEUDOR: VILLALBA MARTÍNEZ MARIA JOSEFA
NIF: 18018579L
MUNICIPIO: BINÉFAR
TOTAL DEUDA: 21,63 Eur.
DATOS DEL EMBARGO
FECHA: 15/03/04
IMPORTE EMBARGADO: 21,63 Eur.
ENTIDAD: CAI
Tamarite de Litera, a 21 de abril de 2004.- El jefe de la oficina de Recauda-

ción, Raúl Millán Barrio.

OFICINA DE MONZÓN
2514

ANUNCIO
PARA NOTIFICAR EL EMBARGO DE DINERO DEPOSITADO EN CUENTA CORRIENTE A DIVERSOS DEUDORES

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse intentado en la forma
debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el Art. 105.6 de la Ley 230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria, a efectuar la citada notificación,
mediante el presente anuncio.

En los expedientes administrativos de apremio que esta Administración instruye se procedió, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 de la Ley
General Tributaria y 120 del Reglamento General de Recaudación, contra los deudores relacionados al pie del presente anuncio, al embargo de dinero en cuentas
abiertas en las Entidades de depósito, por las cantidades que igualmente se indican.

Contra el acto notificado, podrá interponerse recurso de reposición ante la Tesorería de la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de este anuncio. Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; o en el plazo de 6 meses
contados desde el día siguiente en que el recurso debe entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo ello, sin perjuicio de
ejercitar cualquier otro recurso que considere procedente. El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, se advierte a los deudores que deben comparecer en el expediente ejecutivo que
se sigue. Transcurridos diez días desde la publicación del presente anuncio, sin personarse el interesado se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento.

DEUDOR DNI/NIF DEBITOS ENTIDAD IMPORTE PERSEGUIDO IMPORTE EMBARGADO

RIPOLL PASCUAL, MARIA CARMEN 36.982.363 MULTAS – 2.003 IBERCAJA 60,40.- • 60,40.- •

Monzón, a 22 de abril de 2004.- La recaudadora, Isabel Cama Lacambra.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUESCA

SECRETARÍA
2528

INFORMACIÓN PÚBLICA
Solicitada a esta Alcaldía por Don Ángel Escartín Guillén, en nombre y re-

presentación de Consorcio Mercantil de Huesca S.L, con domicilio en Huesca,
calle Mateo Estaún Llanas 3, licencia para instalación y apertura de un almacén
de productos zoosanitarios en la calle Gibraltar 49, interior nave 3, de esta ciu-
dad, de conformidad con lo dispuesto en el art.º 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1.961, se
abre información pública para que durante el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el B. O. de la Provincia,
puedan quienes se consideren perjudicados, presentar las reclamaciones u obser-
vaciones que estimen pertinentes en la Secretaría de este Ayuntamiento a cuyo
efecto, queda de manifiesto el expediente en la indicada dependencia y por el
mismo plazo.

El importe de este anuncio será de cuenta del peticionario.
Huesca, 19 de abril de 2004.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.

2529
INFORMACIÓN PÚBLICA

Solicitada a esta Alcaldía por Don Fernando Jiménez Albertos, en represen-
tación de Mercadona S.A., con domicilio en Paterna (Valencia), C./ Ciudad de
Lliria, Pol. Industrial Fuente del Jarro, n.º 5-7, licencia para instalación y apertu-
ra de supermercado de alimentación en local sito en Av. Monegros-C./ Doña
Sancha, de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el art.º 30 del Reglamento

de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de
1961, se abre información pública para que durante el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el B.O. de la
Provincia, puedan quienes se consideren perjudicados, presentar las reclamacio-
nes u observaciones que estimen pertinentes en la Secretaría de este Ayuntamien-
to a cuyo efecto, queda de manifiesto el expediente en la indicada dependencia y
por el mismo plazo.

El importe de este anuncio será de cuenta del peticionario.
Huesca, 19 de abril de 2004.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.

2530
INFORMACIÓN PÚBLICA

Solicitada a esta Alcaldía por Instituto Tintorería Lavandería S.L., con domi-
cilio en Huesca, calle Nuestra Señora de la Huerta n.º 4, licencia para instalación
de un depósito de propano de 4.880 l. aéreo y red de distribución para suministro
a nave destinada a lavandería industrial sita en el Polígono “Monzú”, C./ Fornillos
s/n, de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el art.º 30 del Reglamen-
to de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre
de 1.961, se abre información pública para que durante el plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el B.O.
de la Provincia, puedan quienes se consideren perjudicados, presentar las recla-
maciones u observaciones que estimen pertinentes en la Secretaría de este Ayun-
tamiento a cuyo efecto, queda de manifiesto el expediente en la indicada depen-
dencia y por el mismo plazo.

El importe de este anuncio será de cuenta del peticionario.
Huesca, 19 de abril de 2004.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.
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